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Ushuaia, 25 de Febrero de 2011.

Sr. Presidente del
Concejo Deliberante
Dn. Damián de Marco

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted a los efectos de
incorporar al Boletín de Asuntos Entrados de la próxima Sesión Ordinaria el Proyecto
de Ordenanza mediante el cual se solicita la señalización de Garitas de transporte
público que contenga la información sobre los recorridos.

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente.
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Concejo Defiberante

de La Ciudad de ushuaia

Bloque
Encuentro Popular

Visto

que en la actualidad las garitas del transporte público de la ciudad no cuentan con la debida
información de los recorridos, tanto para nuestros vecinos como para los turistas que nos visitan y

Considerando

que frecuentemente se aproximan al Concejo Deliberante, vecinos de la ciudad de Ushuaía
manifestando sus quejas y preocupación por la falta de serialización informativa de los recorridos del
sistema público de transporte.

José LuisVERDILE
CONCOAL E

CONCEJO DELIBERANTE U§Ht/ÁLA
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Co n c ejo Deliberante

de fa Ciuád de vshuaia

Bloque
Encuentro Popular

PROYECTO DE RESOLUCION 

Atículo 	 SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, la colocación en las
garitas de colectivo, de carteles informativos sobre los recorridos de cada línea de
servicio público de transporte.
Artículo 	 Comunicar. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación,
dar al Boletín Oficial para su publicación y ARCHIVAR.

José Luis VERDIL,E
COOFEJÁL E P

CONCEJO DEUBERANTE USHUA1A
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